
ACTA 3ª DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE  CA 02-2024 PARA LA 
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y  ACTUALIZACIÓN  DEL 
CUMPLIMIENTO  CON  EL  ESQUEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  (ENS)  PARA  EL 
AYUNTAMIENTO DE BÉTERA

ASISTENTES PRESENCIALES:

Presidenta: Doña Mª. Elia Verdevio Escriba, Alcaldesa del Ayuntamiento
Vocales:  Doña Marcos Gallart Gimeno, Secretario del Ayuntamiento

Doña María Tamayo Rocabert, Interventora del Ayuntamiento
Don José Manuel Gil Sanz, Técnico de informática

Secretario:      Don Vicente Ferrer Collantes, Técnico de contratación

 

Siendo las diez horas y cincuenta minutos del día 7 de octubre de 2024, se reúne en el 
Ayuntamiento  de Bétera  con  la asistencia  de las  personas  arriba  reseñadas,  la  Mesa de 
contratación del  expediente CA 02-24 para la contratación del servicio de mantenimiento y 
actualización  del  cumplimiento  con  el  esquema  nacional  de  seguridad  (ENS)  para  el 
Ayuntamiento de Bétera, al objeto de examinar la documentación requerida a los licitadores 
y, en su caso, requerir informe técnico de valoración de las proposiciones presentadas.

Abierta la sesión por la presidenta, se da cuenta por el secretario de la mesa de que, 
en la anterior, se acordó dar traslado de todas las ofertas y las subsanaciones presentadas al 
técnico informático, para que proponga a la mesa la valoración de cada una de las ofertas 
presentadas.

A la vista de ello, se da cuenta del informe de fecha 1 de octubre de 2024, emitido por 
el Técnico de Informática, Don José Manuel Gil Sanz, sobre la valoración de los criterios que 
dependen de un juicio de valor, en el que se propone asignar las siguientes puntuaciones a 
los licitadores concurrentes:

Quedando el orden de la siguiente forma:

La  mesa  advierte  que  las  ofertas  de  los  licitadores  ASCENDIA  REINGENIERIA  Y 
CONSULTING,  S.L.  y  VALDEPARES  CONSULTING,  S.L.,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la 
cláusula  16.2  del  PCAP  pudieran  clasificarse  como  ofertas  anormalmente  bajas.  En 
consecuencia, la Mesa acuerda requerir a dichos licitadores por plazo de cinco días hábiles 
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para  que  justifiquen  la  baja  de  sus  ofertas  económicas  en  los  términos  previstos  en  la 
cláusula 16.2 del PCAP y artículo 149.4 LCSP.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  levanta  la  sesión  a  las  once  horas  y 
veintitrés  minutos  del  día  al  principio  reseñado,  redactándose  la  presente  acta  que  es 
firmada digitalmente por todos los miembros de la Mesa.
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